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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Pasó a Despacho de la Señora Juez el 

presente proceso EJECUTIVO CON DISPOSICIONES ESPECIALES 

PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL con memorial 

allegado por el demandado solicitando indicar el valor a cancelar por 

concepto de honorarios definitivos del secuestre y la cuenta donde 

deben ser consignados.  

 

Sírvase proveer. 

 

Manizales, 06 de agosto de 2021.  

 

 

VANESSA SALAZAR URUEÑA 

SECRETARIA  

 

 

  RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Seis (06) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

   

  Auto de trámite No. 0890 

 

PROCESO:  EJECUTIVO CON DISPOSICIONES  

ESPECIALES PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTÍA REAL 

DEMANDANTE:FAISAL ABDALA AGUDELO como 

apoderado general de la señora CLAUDIA 

MARCELA GIRALDO GÓMEZ 

DEMANDADO:  INVERSIONES ZULUAGA E HIJOS Y CIA S 

EN C  

   RADICADO:  170014003005-2019-00345-00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se tiene que mediante auto 

de sustanciación Nro. 277 del 11 de marzo de 2021 se fijaron como 

honorarios definitivos del secuestre la suma de diez (10) salarios 

mínimos legales diarios vigentes, los cuales deberán ser cancelados a 

órdenes del proceso a la cuenta del Banco Agrario 170012041005. 
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Por otro lado, se agrega sin trámite alguno el oficio allegado por la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos haciendo devolución del 

oficio Nro. 232 a través del cual se comunicó el levantamiento de la 

medida de embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con 

folio de matrícula inmobiliaria Nro. 100-192797, dado que no se 

cancelaron los respectivos derechos de registro.  

 

En consecuencia, deberá la parte interesada solicitar nuevamente el 

envío del oficio al momento de realizarse los trámites de levantamiento 

de la medida.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ALEXANDRA HERNÁNDEZ HURTADO 

LA JUEZ 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
 

Por Estado No. 117 de esta fecha se 
notificó el auto anterior. 

 
Manizales, 09 de agosto de 2021 

 
 

VANESSA SALAZAR URUEÑA 
Secretaria 
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